
   
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00244-00  
PROCESO:    TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:   ADOLFO RIOS MONROY 
DEMANDADO:   POLICÍANACIONAL 

 
INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
  

Al Despacho de la señora Juez, la presente acción de tutela, radicada bajo el No. 54001-31-05-003-2022-
00244-00. Informando que fue recibida por reparto por correo electrónico. Sírvase disponer lo 
pertinente.  
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO ADMITE TUTELA 

 San José de Cúcuta, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Examinado el contenido de la presente acción de tutela, se tiene que reúne los requisitos formales 
que establece el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la que se hace procedente aceptar la 
misma. Igualmente se dispone la integración como Litis consorcio necesario con la FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN y la SIJIN POLICÍA NACIONAL, quienes se pueden ver afectados con la 
decisión que se pueda tomar en presente acción constitucional. En tal sentido, en aplicación del 
artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, se dispone oficiar a la entidad accionada, a efecto de que 
suministren la información que se requiera sobre el particular.  
  
 Como consecuencia de lo anterior, se hace procedente: 
 
1° ADMITIR la acción de tutela radicada bajo el No. 54001-31-05-003-2022-002440-00, presentada por 
ADOLFO RIOS MONROY contra POLICÍA NACIONAL. 
 
2º INTEGRAR como Litis consorcio necesario con FISCALÍA GENERAL DE LA NACION y la SIJIN POLICÍA 
NACIONAL, quienes se pueden ver afectados con la decisión que se pueda tomar en presente acción 
constitucional. 
 
3º OFICIAR  al POLICÍA NACIONAL, FISCALÍA GENERAL DE LA NACION y la SIJIN POLICÍANACIONAL, 
a fin de suministre información y alleguen documentación en relación con los hechos en que se 
fundamenta la presente acción de tutela, para lo cual se concede un término de dos (02) días  
contados a partir del recibo de la respectiva comunicación para que ejerza el derechos de defensa y 
contradicción, advirtiéndoles que la omisión del aporte de las pruebas pedidas, harán presumir como 
ciertos los hechos en que se soporta la misma y se entrara a resolver de plano, de conformidad con 
el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 
4° NOTIFICAR el presente auto a la accionante y a la entidad accionada, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991. 
 
5° DAR el trámite corresponde a la presente acción, una vez cumplido lo anterior  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario  

  

  



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00242-00  
PROCESO:    TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:   TRINIDAD ACEVEDO MARQUEZ 
DEMANDADO:   NUEVA EPS Y COLPENSIONES 

 
INFORME SECRETARIAL  

San José de Cúcuta, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
  

Al Despacho de la señora Juez, la presente acción de tutela, radicada bajo el No. 54001-31-05-003-
2022-00242-00. Informando que fue recibida por reparto por correo electrónico. Sírvase disponer 
lo pertinente.  
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO ADMITE TUTELA 

 San José de Cúcuta, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Examinado el contenido de la presente acción de tutela, se tiene que reúne los requisitos 
formales que establece el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la que se hace 
procedente aceptar la misma. 
 
En tal sentido, en aplicación del artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, se dispone oficiar a la entidad 
accionada, a efecto de que suministren la información que se requiera sobre el particular.  
  
 Como consecuencia de lo anterior, se hace procedente: 
 
1° ADMITIR la acción de tutela radicada bajo el No. 54001-31-05-003-2022-00242-00 presentada 
por TRINIDAD ACEVEDO MARQUEZ contra la NUEVA EPS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES -COLPENSIONES-. 
 
2º OFICIAR a la NUEVA EPS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES-, a fin de suministre información y alleguen documentación en relación con los 
hechos en que se fundamenta la presente acción de tutela, para lo cual se concede un término 
de dos (02) días  contados a partir del recibo de la respectiva comunicación para que ejerza el 
derechos de defensa y contradicción, advirtiéndoles que la omisión del aporte de las pruebas 
pedidas, harán presumir como ciertos los hechos en que se soporta la misma y se entrara a 
resolver de plano, de conformidad con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 
3° NOTIFICAR el presente auto a la accionante y a la entidad accionada, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991. 
 
4° DAR el trámite corresponde a la presente acción, una vez cumplido lo anterior. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario  
 

  

  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:   54-001-31-05-003-2018-00011-00 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA ISNTANCIA 
DEMANDANTE:   JOSE GUILLERMO RODRIGUEZ SUAREZ Y OTROS 
DEMANDADO:  PORVENIR Y OTROS 
 

INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Al Despacho de la señora Juez, la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 54001-31-05-
003-2018-00011-00, informando que la Junta Regional de Calificación de invalidez de Santander, mediante 
oficio No. 7553 del 09 de agosto de 2022, solicita pruebas para efectos de rendir el correspondiente 
dictamen respecto del señor LEONARDO APARACIO CORDERO, identificado con C.C. N° 5.530.605 y que 
consisten en “Solicitar a la EPS y ARL si existen calificaciones de origen o de PCL”  y concede un término 
de cinco (05) días para aportar lo solicitado. (folio 35 cuaderno digitalizado). Igualmente le informo que el 
apoderado de la parte demandante solicita la designación del Curador Ad litem tiendo en cuenta que se 
ordenó emplazamiento de los herederos determinados e indeterminados del señor LUIS ARGENIS JAIMES 
BERRIO. Sírvase disponer lo pertinente.  
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
 

PROVIDENCIA – AUTO CORRER TRASLADO SOLICITUD DE PRUBEAS 
San José de Cúcuta, diez (10) de agosto de dos mil veintidós  

 
Visto el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se hace procedente correr traslado y 
por en conocimiento de la parte demandante para los fines que estime conveniente del requerimiento que 
hace la Junta de Calificación de Invalidez de Santander mediante oficio No. 7553 de fecha 09 de agosto de 
2022, de la solicitud de pruebas para efectos de rendir el correspondiente dictamen respecto del señor 
LEONARDO APARACIO CORDERO, identificado con C.C. N° 5.530.605 y que consisten en “Solicitar a la EPS 
y ARL si existen calificaciones de origen o de PCL”  y concede un término de cinco (05) días para aportar 
lo solicitado. Líbrese el correspondiente oficio, compartiendo la prueba obrante a folio (35 expediente 
digitalizado). Líbrese el correspondiente oficio. 
 
En cuanto a la solicitud de nombramiento de Curador Ad litem, el Despacho no accede a ello teniendo en 
cuenta que el artículo 68 del C.G.P. no dispone tal designación.  
 
A las partes se le garantizará el acceso al expediente a través de medios virtuales, por lo que se ordenará 
remitirles el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión de este. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario  
  
 
 
 



 
 


